
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2018-00472-00 

PROCESO  : PETICIÓN DE HERENCIA.  

DEMANDANTES : LEILA JOSEFA LUQUE GARCÍA Y ALVARO LUQUE GARCÍA. 

DEMANDADA  : YASMIN ESTHER SERRANO PINEDA. 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente digital de la 

demanda, evidencia la suscrita titular que, en auto de data 28 de octubre de 2020, 

se le solicitó a la apoderada judicial de los demandantes se sirviera aportar los 

documentos idóneos que permitan acreditar la vocación hereditaria de sus 

poderdantes, pues, persisten los yerros señalados en audiencia de fecha 24 de 

febrero de 2020 y nuevamente referenciados en el proveído en mención; en razón 

a lo anterior, se le conmina a la litigante para que en el término de treinta (30) días, 

suministre a este Despacho los documentos requeridos a fin de darle trámite al 

presente proceso, so pena de declarar el desistimiento tácito de la acción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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